
FORMAS DE ACCESO A NIVELES DIFERENTES AL A1 

Los alumnos de nuevo ingreso con conocimientos de la lengua 
que quieran cursar podrán acceder directamente a niveles 
superiores a 1º nivel básico mediante: 

1) Prueba de Clasificación. 

2)  Otras formas de acceso: 

(BOCYL Real Decreto 3/2021, de 28 de enero) Admisión EOIs 
 

Artículo 3. Condiciones académicas de acceso para niveles diferentes al 
Básico A1. 

3. Quienes hayan superado la asignatura de la primera o segunda lengua 
extranjera en cuarto curso de la enseñanza secundaria obligatoria o 
primer curso de bachillerato podrán acceder directamente al nivel Básico 
A2 de la misma lengua extranjera. En el caso de la segunda lengua 
extranjera será necesaria la aportación de un informe del docente que 
haya impartido la asignatura, con el visto bueno de la dirección del centro, 
en el que conste que la persona interesada posee las competencias 
lingüísticas propias del nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas (MCERL). 

4. Quienes hayan finalizado los estudios de bachillerato podrán acceder 
directamente a los siguientes niveles: Al nivel Intermedio B1 de la misma 
lengua extranjera cursada como primera o, en su lugar, de mayor carga 
lectiva en los citados estudios. Si ha superado la asignatura de segunda 
lengua extranjera, al nivel Básico A2 de dicha lengua extranjera. 

También podrán hacerlo si están en posesión de alguna de las 
siguientes titulaciones expedidas por organismos oficiales: 
 

INGLÉS TÍTULO ACCEDE A * 

 KET (Cambridge) A2 o B1 según 
calificación obtenida 

 PET (Cambridge) B2.1 

 First Certificate English 
FCE (Cambridge) 

C1 

 Certificate of Advanced 
English 
CAE (Cambridge) 

C2 



FRANCÉS TÍTULO ACCEDE A * 
 DELF A2 B1 
 DELF B1 B2.1 
 DELF B2 C1 
 DALF B2 C2 

ALEMÁN TÍTULO ACCEDE A * 

 Start Deutsch 1 / 

ÖSD Zertifikat A1 
A2 

 Start Deutsch 2 / 

ÖSD Zertifikat A2 
B1 

 Zertifikat Deutsch / 

ÖSD Zertifikat B1 
B2.1 

 Zertifikat Deutsch B2 / 

ÖSD Zertifikat B2 

Deutsche 
Sprachprüfung DSH 1 

 
C1 

 Zertifikat Deutsch C1 

ÖSD Zertifikat C1 

Deutsche 
Sprachprüfung DSH 2 

 

 
C2 

ITALIANO TÍTULO ACCEDE A * 

 PRE-CILS/CELI 
IMPATTO 

A2 

 CELI 1/ CILS 1 B1 
 CELI 2/ CILS 2 B2.1 

ESPAÑOL TÍTULO ACCEDE A * 
 DELE A1 A2 
 DELE A2 B1 
 DELE B1 B2 
 DELE B2 C1 
 DELE C1 C2 

CHINO TÍTULO ACCEDE A * 
 HSK 1 A2 
 HSK 2 B1.1 
 HSK 3 B2.1 



Otras titulaciones:  

• Según el convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia y la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia se admitirán los diplomas del nivel A2 y B1 
expedidos por la UNED a través del Centro Universitario de 
Idiomas a Distancia-CUID. 

• Los certificados de inglés APTIS ESOL (British Council) serán 
admitidos, valorándose que se haya alcanzado en todas las 
actividades de lengua el nivel inmediatamente inferior al que se 
pretende acceder. 

• Los certificados acreditativos del nivel de competencia 
lingüística Standarized Language Profile, expedidos en el ámbito 
del sistema de formación de las Fuerzas Armadas y de la 
Guardia Civil, se consideran válidos a efectos de acceso a las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial de C y L, de la 
siguiente forma: 

 
INGLÉS TÍTULO ACCEDE A * 

 SLP 1111 Nivel 
Supervivencia 

B2.1 

 SLP 2222 Nivel 
Funcional 

C1 

 SLP 3333 Nivel 
Profesional 

C2.1 

FRANCÉS TÍTULO ACCEDE A * 

 SLP 1111 Nivel 
Supervivencia 

B2.1 

 SLP 2222 Nivel 
Funcional 

C1 

 SLP 3333 Nivel 
Profesional 

C2.1 

 

Cada departamento estudiará el resto de certificaciones 
individualmente. 

*Se valorará también el año de obtención de los certificados al igual 
que las calificaciones obtenidas. No obstante, se recomienda realizar 
prueba de clasificación en caso de duda sobre el nivel que se posee. 

 


